RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006884, Ent. N° 1926/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Compra Directa Nº LC 2013-7 cuyo objeto es el suministro y plantado de distintas especies vegetales en la zona de la Ciudad de la Costa;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 13/005477 de fecha 10/10/2013, dispuso adjudicar el objeto de la Compra Directa Nº LC 2013-7 a la Firma Greenpel S.A. “Niveles Espacios Verdes”, por un monto total de $6:033.000 más IVA, lo que implica un total de $ 7:360.260;
2) que este Tribunal en sesión de fecha 06/11/2013 observó el gasto en virtud de incumplirse con el Artículo 50 del TOCAF;
3) que por Resolución 13/06676 de fecha 21/11/2013 el Intendente reitera el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantienen incambiadas las causales de observación formuladas por este Tribunal con fecha 25.09.13;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 06/11/2013;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3)  Comunicar  al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
dc
PAGE  
1

